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QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3O. Y 9O. DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES. 

José Martín López Cisneros, diputado federal por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona una fracción XXIX Bis al artículo 3 y se reforman las fracciones IX, X, XIII, XIV y XVI del 

artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales 

Planteamiento del Problema 

En México la época de lluvias, huracanes y depresiones tropicales generalmente inicia en mayo y se prolonga hasta 

noviembre, periodo suficiente para mantener activa la temporada de huracanes y ciclones y con ello contabilizar 

una serie de daños a la infraestructura urbana, pérdidas materiales y lamentablemente decesos en la población. 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua), de acuerdo con los análisis de las condiciones oceánicas y 

atmosféricas proyectó para este 2020, que la temporada de huracanes y ciclones, sea la más activa en ambos 

océanos; es decir que habrá más fenómenos meteorológicos que el promedio y por ello, se espera: 

 

Con independencia del citado pronóstico, en nuestro país se han presentado al menos tres fenómenos 

meteorológicos, de acuerdo con información del Sistema Meteorológico Nacional, de la Conagua en su portal web 

 

 

De manera específica, el huracán Hanna dejó varios muertos, desaparecidos, inundaciones, desbordamiento de ríos, 

arroyos y canales, daños a la infraestructura urbana y miles de viviendas, así como cuantiosas pérdidas económicas 

en más de una veintena de municipios pertenecientes a las entidades federativas de Coahuila de Zaragoza, Nuevo 

León y Tamaulipas. 

Por ello, cada uno de los gobernadores de los estados afectados solicitaron a la Comisión Nacional de Protección 

Civil de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la correspondiente emisión de Declaratoria de 

Emergencia para los municipios de los estados afectados para poder acceder a los recursos del Fondo para la 

Atención de Emergencias (FONDEN), mismos que se destinan para la atención de necesidades alimenticias, de 

abrigo y de salud de la población afectada, como a continuación se detalla: 

 

Como puede observarse, todos los años y el actual no es la excepción, en que los fenómenos naturales adversos 

causan una serie de estragos y pérdidas económicas cuantiosas de recuperación lenta, independientemente de las 

acciones implementadas por los mandatarios estatales en materia de emisión de la Declaratoria de Emergencia y de 

acceso a los recursos federales del instrumento financiero FONDEN para responder de manera inmediata a las 
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necesidades más apremiantes de la población, sin que hasta el momento de replantee una estrategia eficaz para la 

construcción de una sociedad resiliente en la materia. 

De acuerdo con la Guía metodológica Estrategia municipal de gestión integral de riesgos de desastres , Un paso a 

paso desde la identificación de riesgos hasta la reconstrucción, Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Habitat), México, noviembre de 2019, página 23. “De los 2459 municipios de 

México, 2050 (83.4 por ciento) están mencionados en al menos una declaratoria de desastre por los fenómenos 

analizados entre 2000 y 2018. En números absolutos, los estados con mayor cantidad de municipios mencionados 

en al menos una declaratoria de desastre son Oaxaca (516), Puebla (188) y Veracruz (172), dado que tienen más 

municipios que otras entidades federativas. En términos relativos, los estados del sur del país, del Golfo y de la 

costa del Pacífico, así como Coahuila, Durango y Nuevo León son los más afectados. En estos estados, más del 90 

por ciento -y muchas veces la totalidad- de los municipios de hasta 50 000 habitantes están mencionados en al 

menos una declaratoria de desastre”. 

En este contexto, como habitante de uno de los estados más afectados en los últimos 10 años por los huracanes 

Gilberto, Emily, Erika, Alex y las tormentas tropicales Gabrielle y Hanna recientemente, que a su paso han 

destruido miles de viviendas, calles, avenidas, puentes, así como cientos de miles de damnificados y un permanente 

riesgo fiscal, considero urgente que la Cámara de Diputados, debe iniciar la discusión de una política de reducción 

del riesgo de desastres debido a la intensidad y alta frecuencia de fenómenos climatológicos extremos derivado de 

la problemática del cambio climático y los escasos 10 años que tenemos como sociedad para tratar de evitar 

consecuencias irreversibles, nos demanda un replanteamiento del enfoque reactivo para programar y construir 

obras hidráulicas federales; normar las obras de infraestructura hídrica; fomentar y apoyar el desarrollo de los 

sistemas de agua potable y alcantarillado; así como el saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; el riego o drenaje 

y los de control de avenidas y protección contra inundaciones, para sentar las bases de una política pública 

preventiva, estratégica y resiliente en materia de fenómenos naturales adversos como los hidrometeorológicos. 

Por lo anterior, considero necesario adicionar una fracción XXIX Bis al Artículo 3 y reformar las fracciones IX, X, 

XIII, XIV Y XVI del Artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales, reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de reconocer expresamente, la gestión integral de riesgos 

como principio sine qua non para contribuir a reducir los daños que provocan las inundaciones y disminuir el 

riesgo fiscal sistemático de nuestro país por encontrarse geográficamente entre las regiones ciclogenéticas del 

Atlántico norte y el Pacífico nororiental. 

Argumentos 

La gestión integral de riesgos, en términos del artículo 2 fracción XXVIII de la Ley General de Protección Civil 

(LGPC) se reconoce como una serie de acciones que involucra a los tres órdenes de gobierno y a los sectores de la 

sociedad encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos por su origen 

multifactorial y un proceso permanente de construcción que facilita la realización de acciones dirigidas a la 

creación e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de 

desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de 

resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de 

formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción. 

Asimismo, la gestión integral de riesgos en términos del artículo 7 fracción VII de la LGPC, es un principio con 

valor de política pública y una tarea transversal a cargo del ejecutivo Federal para realizar acciones de orden 

preventivo, con especial énfasis en aquellas que tienen relación directa con la salud, la educación, el ordenamiento 

territorial, la planeación urbano-regional, la conservación y empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y la 

seguridad. 
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En el ámbito internacional, la tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas celebrada del 14 al 18 de marzo 

de 2015 en Sendai Miyagi Japón, aprobó el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-

2030, misma que se traduce en una oportunidad única, a los países signantes para: 

a) Aprobar un marco para la reducción del riesgo de desastres después de 2015 conciso, específico, preparado 

con visión de futuro y orientado a la acción; 

b) Concluir la evaluación y el examen de la aplicación del Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: 

Aumento de la Resiliencia de las Naciones y las Comunidades ante los Desastres; 

c) Examinar la experiencia adquirida mediante las estrategias, instituciones y planes regionales y nacionales para 

la reducción del riesgo de desastres y sus recomendaciones, así como los acuerdos regionales pertinentes para la 

aplicación del Marco de Acción de Hyogo; 

d) Determinar las modalidades de cooperación basada en los compromisos para la aplicación de un marco para 

la reducción del riesgo de desastres después de 2015; 

e) Determinar las modalidades para el examen periódico de la aplicación de un marco para la reducción del 

riesgo de desastres después de 2015 

Respecto de las prioridades de acción, el Marco de Sendai establece que los Estados deben adoptar medidas 

específicas en todos los sectores, en los planos local, nacional, regional y mundial, a partir de cuatro esferas 

prioritarias: 

Prioridad 1: Comprender el riesgo de desastres. 

Prioridad 2: Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo. 

Prioridad 3: Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia. 

Prioridad 4: Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar una respuesta eficaz y para “reconstruir 

mejor” en los ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la reconstrucción. 

De manera específica, en las páginas 17 y 18 del citado documento, se establecen una serie de acciones contenidas 

en la Prioridad 2, como la necesidad de contar con claros objetivos, planes, competencia, directrices y coordinación 

en los sectores y entre ellos, así como con la participación de los actores pertinentes. Por lo tanto, el fortalecimiento 

de la gobernanza del riesgo de desastres para la prevención, mitigación, preparación, respuesta, recuperación 

y rehabilitación es necesario y fomenta la colaboración y las alianzas entre mecanismos e instituciones en la 

aplicación de los instrumentos pertinentes para la reducción del riesgo de desastres y el desarrollo sostenible. 

Para lograr lo anterior es importante: 

... 

... 

... 
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i) Alentar a los legisladores a que apoyen la aplicación de medidas de reducción del riesgo de desastres 

mediante la elaboración de legislación nueva pertinente o la modificación de la existente y el 

establecimiento de asignaciones presupuestarias; 

... 

... 

Aunado a lo anterior, en el marco de la reunión anual celebrada en París, Francia, el 12 de diciembre de 2015, la 

Conferencia de las Partes (COP21), analizó el nivel de avance del Marco de las Nacionales Unidas contra el 

Cambio Climático suscrito en 1992 en Rio de Janeiro, Brasil y 195 estados nacionales incluido México, 

suscribieron el Acuerdo de París (AP), integrado por 29 artículos, es el compromiso más grande en contra del 

cambio climático en favor del medio ambiente y el desarrollo sustentable a través de la intensificación de acciones 

e inversiones necesarias para garantizar un futuro sostenible y que ratificado por el Senado de la República el 14 de 

septiembre de 2016 y a partir de 2020, cada cinco años los países signantes revisarán y fortalecerán sus 

contribuciones nacionales. 

Respecto a su contenido, resulta relevante destacar que el objetivo mundial del AP, es aumentar la capacidad de 

adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir la vulnerabilidad al cambio climático con miras a contribuir al 

desarrollo sostenible y lograr una respuesta de adaptación adecuada como desafío mundial que incumbe a todos, 

con dimensiones locales, subnacionales, nacionales, regionales e internacionales, y que es un componente 

fundamental de la respuesta mundial a largo plazo frente al cambio climático y contribuye a esa respuesta, cuyo fin 

es proteger a las personas, los medios de vida y los ecosistemas, teniendo en cuenta las necesidades urgentes e 

inmediatas en países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático y, por 

su parte, el apartado relativo a las Pérdidas y daños , previsto en el artículo 8, reconoce la importancia de evitar, 

reducir al mínimo y hacer frente a las pérdidas y los daños relacionados con los efectos adversos del cambio 

climático, incluidos los fenómenos meteorológicos extremos y los fenómenos de evolución lenta, y la contribución 

del desarrollo sostenible a la reducción del riesgo de pérdidas y daños. 

Ahora bien, de conformidad con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, definida por 193 países como una 

hoja de ruta para erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad para todos sin comprometer los 

recursos para las futuras generaciones, es menester no perder de vista el objetivo 11 Ciudades y Comunidades 

Sostenibles, en el que se reconoce la problemática que enfrentan la mayoría de las ciudades como la 

contaminación, la falta de servicios básicos para muchas personas y el deterioro de la infraestructura y que lo que 

se quiere es: lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

y por ende, como una de las metas, reducir de forma significativa el número de muertes por desastres y reducir las 

pérdidas económicas en relación con el producto interno bruto causadas por desastres. 

En este contexto y en concordancia con los compromisos internacionales que México ha adquirido en la materia, 

considero urgente la incorporación del enfoque de gestión integral de riesgos en la Ley de Aguas Nacionales al 

programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales directamente o a través 

de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el 

aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y la preservación de su cantidad y calidad, con la 

finalidad de reducir riesgos y fortalecer la resiliencia de la infraestructura de los 2459 municipios del país ante los 

desastres naturales. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6o. numeral 1 fracción 1, 77 numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
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someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX al artículo 3 y se reforman las fracciones IX, X, XIII, XIV 

y XVI de la Ley de Aguas Nacionales 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIX Bis del artículo 3 y se reforman las fracciones IX, X, XIII, XIV y 

XVI del Artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XXIX. ... 

XXIX Bis. “Gestión Integral de Riesgos”: conjunto de acciones en los términos de la Ley General de 

Protección Civil, referidas la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, 

considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de construcción de los bienes 

nacionales a los que se refiere el Artículo 113 de esta Ley; 

XXX. a LXVI . ... 

Artículo 9. “La Comisión” es un órgano administrativo desconcentrado de “la Secretaría”, que se regula conforme 

a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de su 

Reglamento Interior. 

... 

... 

a. ... 

b. ... 

... 

Son atribuciones de “la Comisión” en su Nivel Nacional, las siguientes: 

I a VIII. ... 

IX. Garantizar la gestión integral de riesgos al programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener 

las obras hidráulicas federales directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar 

acciones que correspondan al ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y 

la preservación de su cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más regiones 

hidrológico - administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas 

transfronterizas, o cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así como en los demás casos que establezca esta 

Ley o sus reglamentos, que queden reservados para la actuación directa de “la Comisión” en su nivel nacional; 

X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar con enfoque de gestión integral de riesgos , las obras de 

infraestructura hídrica que se realicen con recursos totales o parciales de la federación o con su aval o garantía, 

en coordinación con otras dependencias y entidades federales, con el gobierno del Distrito Federal, con 
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gobiernos de los estados que correspondan y, por medio de éstos, con los gobiernos de los municipios 

beneficiados con dichas obras, en los casos establecidos en la fracción anterior; 

XI a XII. ... 

XIII. Fomentar y apoyar con enfoque de gestión integral de riesgos , los servicios públicos urbanos y rurales 

de agua potable, alcantarillado, saneamiento, recirculación y reúso en el territorio nacional, para lo cual se 

coordinará en lo conducente con los Gobiernos de los estados, y a través de éstos, con los municipios. Esto no 

afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades municipales y estatales, en la coordinación y 

prestación de los servicios referidos; 

XIV. Fomentar y apoyar con enfoque de gestión integral de riesgos , el desarrollo de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado; los de saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje y los de control 

de avenidas y protección contra inundaciones en los casos previstos en la fracción IX del presente Artículo; 

contratar, concesionar o descentralizar la prestación de los servicios que sean de su competencia o que así 

convenga con los Gobiernos Estatales y, por conducto de éstos, con los Municipales, o con terceros; 

XV. ... 

XVI. Regular los servicios de riego en distritos y unidades de riego en el territorio nacional, e integrar, con el 

concurso de sus Organismos de Cuenca, con enfoque de gestión integral de riesgos los censos de 

infraestructura, los volúmenes entregados y aprovechados, así como los padrones de usuarios, el estado que 

guarda la infraestructura y los servicios. Esto no afectará los procesos de descentralización y desconcentración 

de atribuciones y actividades del ámbito federal, ni las disposiciones, facultades y responsabilidades estatales y 

municipales, así como de asociaciones, sociedades y otras organizaciones de usuarios de riego, en la 

coordinación y prestación de los servicios referidos; 

XVII. a LIV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Honorable Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 2 de 

septiembre de 2020. 

Diputado José Martín López Cisneros (rúbrica) 


